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CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Clase de
Proceso

Fecha
Auto

PORVENIR S.A.Ordinario 01/03/2024
No accede a solicitud de impulso.
Auto que ordena poner en conocimiento

05001310500120150024002 JAIME ALBERTO
ARISTIZABAL GOMEZ

ANDRES FELIPE
VARGAS RAMIREZ

COLPENSIONESOrdinario 01/03/2024
01 DE MARZO/2024, CONCEDE PARA ANTE
LA H. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA
DE CASACIÓN LABORAL, EL RECURSO
EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN
INTERPUESTO POR LA DEMANDANTE
SEÑORA MARÍA LUCELLY DE JESÚS MARÍN
DE HERNÁNDEZ. (María Elena)

Auto que decide sobre el Recurso
05001310500120190041001 CARMEN HELENA

CASTAÑO CARDONA
MARIA LUCELLY
MARIN DE
HERNANDEZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 01/03/2024
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Demandante- UGPP) por el término de 5 días para
que presente sus alegaciones por escrito, el que
deberá ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500120190049301 ORLANDO GALLO ISAZAROSA TORRES DE

ZAPATA
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INSTITUCIÓN AUXILIAR
DE COOPERATIVISMO
GPP SERVICIOS
INTEGRALES
MEDELLIN

Ordinario 01/03/2024
se admiten los recursos de apelación, Una vez
ejecutoriada esta decisión, se corre traslado por el
término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s)
apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto.

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500120190070301 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
RICARDO LEÓN RUIZ
JARAMILLO

UGPPEjecutivo 01/03/2024
Modifica. AG 
Auto que resuelve apelación de auto

05001310500120200028101 MARIA PATRICIA YEPES
GARCIA  SL TSM

EUGENIA DEL
SOCORRO MONTOYA
ORTIZ

JOSÉ WILLIAM GÓMEZ
OROZCO

Ordinario 01/03/2024
se admite el recurso de apelación, Una vez
ejecutoriada esta decisión se corre traslado por el
término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s)
apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto.

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500120210000901 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
SANDRA MARÍA
RAMÍREZ
HERNÁNDEZ
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COLFONDOS S.A.Ordinario 01/03/2024
01 DE MARZO/2024, CONCEDE PARA ANTE
LA H. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA
DE CASACIÓN LABORAL, EL RECURSO
EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN
INTERPUESTO POR EL DEMANDANTE SEÑOR
JUAN GUILLERMO ZAPATA GAVIRIA. (María
Elena)

Auto que decide sobre el Recurso
05001310500120210031501 CARMEN HELENA

CASTAÑO CARDONA
JUAN GUILLERMO
ZAPATA GAVIRIA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 01/03/2024 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500120220008001 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
CLAUDIA PATRICIA
RODRIGUEZ GOMEZ

SCALA ASCENSORES
S.A.

Ordinario 01/03/2024
Se CONCEDE el recurso extraordinario de casación
a la parte demandante. (SR)

Auto que concede
05001310500220150020301 CARMEN HELENA

CASTAÑO CARDONA
ULDARICO SANCHEZ
LORA

JUNTA NACIONAL DE
CALIFICACIÓN DE

Ordinario 01/03/2024
No accede a solicitud de impulso.
Auto que ordena poner en conocimiento

05001310500220180074501 JAIME ALBERTO
ARISTIZABAL GOMEZ

JUAN DE DIOS
ZAPATA ESPINAL

PROTECCION S.A.Ordinario 01/03/2024
Se CONCEDE, el recurso de casación interpuesto
por la parte demandante contra el fallo proferido por
esta Corporación. (DB)

Auto que resuelve
05001310500220220007301 CARMEN HELENA

CASTAÑO CARDONA
FABIOLA MARIA
GOMEZ FRANCO

JUNTA NACIONAL DE
CALIFICACION DE
INVALIDEZ

Ordinario 01/03/2024
Estados No. 038 del 04 de marzo de 2024 (ERY)
Auto obedezcase y cumplase

05001310500320150040401 HUGO ALEXANDER
BEDOYA DIAZ

JOSE DE JESUS GIL
CASTAÑO
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CAJA DE
COMPENSACION
FAMILIAR
COMFENALCO
ANTIOQUIA

Ordinario 01/03/2024
se admite el recurso de apelación,Una vez
ejecutoriada esta decisión, se corre traslado por el
término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s)
apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto.

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500320170024902 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
ROSA ANGELICA
LOPEZ BEDOYA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 01/03/2024
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Colpensiones) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500320180029502 ORLANDO GALLO ISAZAMARCO FIDEL

BOTERO GUTIERREZ

MAPFRE COLOMBIA
VIDA

Ordinario 01/03/2024
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Colfondos- Mapfre) por el término de 5 días para
que presente sus alegaciones por escrito, el que
deberá ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500320190050101 ORLANDO GALLO ISAZALUZ MIRIAM DEL

CARMEN PALACIO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CORPAULOrdinario 01/03/2024
CONCEDE, el recurso de casación interpuesto por
la parte
DEMANDANTE contra el fallo proferido por esta
Corporación

Auto que resuelve
05001310500320190078501 CARMEN HELENA

CASTAÑO CARDONA
WILSON ALBERTO
HINCAPIE ARBOLEDA

XM COMPAÑIA DE
EXPERTOS EN
MERCADOS S.A.

Ordinario 01/03/2024
se admiten los recursos de apelación, Una vez
ejecutoriada esta decisión se corre traslado por el
término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s)
apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto.

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500320200006902 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
MANUEL JOSE
VASQUEZ
VELASQUEZ
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 01/03/2024
se admite el recurso de apelación contra la decisión
proferida por el Juzgado Tercero Laboral del
Circuito de Medellín, ello de conformidad con lo
establecido en el artículo 82 del Código Procesal del
Trabajo y la Seguridad Social. 

Una vez ejecutoriada esta decisión y en
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2º del
artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado por el término de cinco (5) días
hábiles para la presentación de alegaciones por
escrito. 

El escrito de alegaciones deberá ser remitido al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará decisión por
escrito la que se notificará por estados virtuales
conforme al art 295 del CGP, aplicable por remisión
analógica al procedimiento laboral, en concordancia
con lo previsto en el artículo 9 de la Ley 2213 de
2022.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500320200035901 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
LUZ HELENA
HINCAPIÉ PÉREZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 01/03/2024 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado común a las partes para alegar por
escrito por el término de cinco (5) días si es de su
interés. Las alegaciones se deberán dirigir al correo
electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se resolverá la
apelación de manera escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500320220018302 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
JORGE ALBERTO
VALENCIA CALVO
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CONSTRUPROCOLOrdinario 01/03/2024 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado común a las partes para alegar por
escrito por el término de cinco (5) días si es de su
interés. Las alegaciones se deberán dirigir al correo
electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se resolverá la
apelación de manera escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500520190010801 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
JHON JAIR GARCES
BORJA

AFP PROTECCION S.A.Ordinario 01/03/2024
SE ADMITE EL DESISTIMIENTO presentado y se
ordena entonces el envío del expediente al juzgado
de origen, Quinto Laboral del Circuito de Medellín.
Maria Eugenia

Auto que admite desistimiento
05001310500520220011601 CARMEN HELENA

CASTAÑO CARDONA
GILMA DEL SOCORRO
TOBON ESCOBAR

SERVICIO NACIONAL
DE APRENDIZ

Tutelas 01/03/2024 1
De la Sentencia de primera instancia, ordena integrar
el contradictorio con las demás personas que aspiran
al mismo cargo que la accionante. wp

Auto decreta nulidad
05001310500520241001501 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
DIONISIA DEL
CARMEN YUSTI
RIVAS

PROTECCION S.A.Ordinario 01/03/2024
Remite a memorialista a providencias anteriores. 
Auto que ordena poner en conocimiento

05001310500620180000201 JAIME ALBERTO
ARISTIZABAL GOMEZ

GLORIA IVONI DE LA
CRUZ ESCOBAR DE
NAVAL

MUNICIPIO DE
MEDELLIN

Ordinario 01/03/2024
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Demandante) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500620180044801 ORLANDO GALLO ISAZAMARTHA CECILIA

OSPINA CARDONA

COLPENSIONESOrdinario 01/03/2024
CONCEDE, para ante la Honorable Corte Suprema
de Justicia Sala de Casación Laboral, el recurso de
casación interpuesto por la parte DEMANDANTE 

Auto que resuelve
05001310500720200023301 CARMEN HELENA

CASTAÑO CARDONA
MARIA AMPARO
GALLEGO DE MAYA

EPMOrdinario 01/03/2024
Se CONCEDE el recurso extraordinario de casación
a la parte demandante. (SR)

Auto que concede
05001310500720210045001 JUAN DAVID GUERRA

TRESPALACIOS
GUSTAVO DE JESUS
GIRALDO DUQUE
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ISS hoy COLPENSIONESOrdinario 01/03/2024
No accede a solicitud de impulso.
Auto que ordena poner en conocimiento

05001310500820140138201 JAIME ALBERTO
ARISTIZABAL GOMEZ

ADRIAN ALBERTO
BERRIO MEJIA

COLPENSIONESOrdinario 01/03/2024
Remite a memorialista a providencias anteriores.
Auto que ordena poner en conocimiento

05001310500820160068301 JAIME ALBERTO
ARISTIZABAL GOMEZ

LAZARO DE JESUS
MEJIA GARZON

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 01/03/2024
Declarar la nulidad de la sentencia proferida dentro
del proceso ordinario laboral promovido por Luz
Marina Vélez de Mesa en contra de Colpensiones y
el Municipio de Medellín, y devolver la actuación al
Juzgado Octavo Laboral del Circuito, para que
profiera decisión de fondo acorde a los hechos,
pretensiones y pruebas aportadas. 

Auto decreta nulidad
05001310500820190032001 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
LUZ MARINA VÉLEZ
DE MESA

CASIO TIENDAS
OFICIALES

Ordinario 01/03/2024
se admite el recurso de apelación, Una vez
ejecutoriada esta decisión, se corre traslado por el
término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s)
apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto.
Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.
Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500820220038702 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
ANA CECILIA
RENDON VELEZ

COLPENSIONES Y
OTROS

Ordinario 01/03/2024
01 DE MARZO/2024, NO CONCEDE EL
RECURSO EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN
INTERPUESTO POR LA DEMANDADA
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS.
(María Elena)

Auto que decide sobre el Recurso
05001310500820230001201 CARMEN HELENA

CASTAÑO CARDONA
JORGE ANIBAL DE
JESUS BERNAL
JARAMILLO

COLPENSIONES Y
OTRO

Ordinario 01/03/2024
Confirma el auto recurrido.
Auto que confirma el auto recurrido

05001310500820230024901 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

ALEYDA MARIA
RODRIGUEZ
MONTOYA

POSITIVA COMPAÑIA
DE SEGUROS

Ordinario 01/03/2024
No accede a solicitud de impulso.
Auto que ordena poner en conocimiento

05001310500920170084001 JAIME ALBERTO
ARISTIZABAL GOMEZ

MAGNOLIA DE JESUS
URREGO SERNA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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CORPORACION PARA
INVESTIGACIONES
BIOLOGICAS

Ordinario 01/03/2024
AUTO ACLARA. (M.O.)
Auto que resuelve

05001310500920190070001 HUGO ALEXANDER
BEDOYA DIAZ

ELKA MARIA ARZUZA

ALMACENES
FLAMINGO

Ordinario 01/03/2024 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500920210008701 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
VALENTINA LOPERA
CARMONA

HEREDEROS
INDETERMINDOS DE
PEDRO CADAVID
GARCIA

Ejecutivo 01/03/2024
Confirma. AG 
Auto que resuelve apelación de auto

05001310501020130126202 MARIA PATRICIA YEPES
GARCIA  SL TSM

MARIA RUBIELA
TABORDA RENDON

COLFONDOS S.A.Ordinario 01/03/2024
se admite el recurso de apelación. Una vez
ejecutoriada esta decisión, se corre traslado por el
término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s)
apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto.

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501020190031902 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
DORA HELENA
CARMONA GALLEGO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 01/03/2024
No accede a solicitud de impulso.
Auto que ordena poner en conocimiento

05001310501120170055201 JAIME ALBERTO
ARISTIZABAL GOMEZ

MARIA STELLA
ALVAREZ LÓPEZ

JUAN FERNANDO
LOTERO YEPES

Ordinario 01/03/2024 1
Revoca parcialmente decisión de primera instancia.
wp

Auto que decide sobre el Recurso
05001310501120200034401 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
ESPIRITU SAS
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PORVENIR S.A.Ordinario 01/03/2024
confirma 
Auto que resuelve apelación de auto

05001310501120210041902 LUZ AMPARO GÓMEZ
ARISTIZABAL

LUZ ADRIANA DUQUE
ARISTIZABAL

PROTECCIÓN S.A.Ordinario 01/03/2024
No accede a solicitud de impulso. No se tendrán en
cuenta alegatos arrimados por COLPENSIONES.

Auto que ordena poner en conocimiento
05001310501120220023001 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
LEON ALBERTO
BALLESTEROS
BUSTAMANTE

PARR ISSOrdinario 01/03/2024
NO CONCEDE, el recurso de casación interpuesto
por la parte DEMANDANTE y la parte
DEMANDADA PARISS. mp. 

Auto que resuelve
05001310501220170117501 CARMEN HELENA

CASTAÑO CARDONA
LUZ DARY LOPEZ
QUINTERO

COLFONDOS S.A.Ordinario 01/03/2024
Interpuesto por el demandante y por Cementos
Argos S.A. Ejecutoriada esta providencia, se corre
traslado a las partes para que presenten por escrito
sus alegatos de conclusión.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501220190015602 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
LUIS FERNANDO
MUÑOZ PANIAGUA

EMPRESAS VARIAS DE
MEDELLIN S.A. ESP

Ordinario 01/03/2024
No accede a solicitud de impulso.
Auto que ordena poner en conocimiento

05001310501220200020301 JAIME ALBERTO
ARISTIZABAL GOMEZ

LUIS ALFONSO
NUÑEZ OSPINA

BANCOLOMBIAOrdinario 01/03/2024
Revoca auto. 
Auto que decide sobre el Recurso

05001310501220220029801 SANDRA MARIA ROJAS
MANRIQUE

LUIS DAVID SERNA
RAMIREZ

COLFONDOSOrdinario 01/03/2024
NO REPONE el auto mediante el cual no se
concedió el Recurso Extraordinario de Casación al
demandante, En consecuencia, y de conformidad con
el artículo 68 del Código Procesal del Trabajo y de
la Seguridad Social, en armonía con el artículo
353 del Código General del Proceso, SE ORDENA
REMITIR el expediente
digital para que se surta el Recurso de Queja ante la
Honorable Corte
Suprema de Justicia - Sala de Casación Laboral.

Auto que no repone
05001310501320200003601 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
LUIS EDUARDO GIL
ZAPATA
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GLADYS CECILIA
PATIÑO TORO

Ordinario 01/03/2024
se admiten los recursos de apelación. Una vez
ejecutoriada esta decisión, se corre traslado común
por el término de cinco (5) días hábiles a la(s)
parte(s) apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito.

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501320200024201 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
CONSUELO DEL
SOCORRO CHAVERRA
VELEZ

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

Ordinario 01/03/2024
En los términos previstos en el artículo 13 de la Ley
2213 de 2022, se admite el grado jurisdiccional de
Consulta en favor de Colpensiones frente a la
decisión proferida por el Juzgado Trece Laboral del
Circuito de Medellín. 

Una vez ejecutoriada esta decisión y en aras de la
garantía del derecho al debido proceso, art. 29 Carta
Superior, se corre traslado común a las partes por el
término de 5 días para presentar alegaciones, las
cuales se deberán remitir al correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501320230008801 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
MARIA EUNICE
BERMÚDEZ TORRES

EMPRESA DE
SERVICIOS
TEMPORALES
OPTIMIZAR EN
LIQUIDACION

Ordinario 01/03/2024
No accede a solicitud de impulso.
Auto que ordena poner en conocimiento

05001310501420180034901 JAIME ALBERTO
ARISTIZABAL GOMEZ

YURIS TAPIAS
CUADROS
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A.R.G. ANDRES RIOS
GIRALDO S.A.S.

Ordinario 01/03/2024
se admite el recurso de apelación, Una vez
ejecutoriada esta decisión, se corre traslado por el
término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s)
apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto.

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501520220017001 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
CARLOS ANDRES
TORRES RUIZ

COLPENSIONESOrdinario 01/03/2024
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Demandante) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501520220032501 ORLANDO GALLO ISAZACLAUDIA HELENA

HERRERA VALLE

A. F. P. PORVENIR S.A.Ordinario 01/03/2024
CÚMPLASE LO RESUELTO POR LA SALA DE
CASACIÓN LABORAL DE LA CORTE
SUPREMA DE JUSTICIA. IMG

Auto que concede Apelacion
05001310501620170094602 LUZ PATRICIA QUINTERO

CALLE
RODRIGO DE JESUS
BRAND HOLGUIN

COLPENSIONESOrdinario 01/03/2024
Estados No. 038 del 04 de marzo de 2024 (ERY)
Auto obedezcase y cumplase

05001310501620180035401 VICTOR HUGO ORJUELA
GUERRERO

MARIA ELENA
RAMIREZ RAMIREZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 01/03/2024
Corre traslado para presentar alegatos de conclusión.
Auto traslado de 5 dias para alegatos

05001310501720200014701 JAIME ALBERTO
ARISTIZABAL GOMEZ

MARIA ROCIO
MONTAÑO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.



Página: 13Fecha
Estado:

038Nro .de Estado 04/03/2024

CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Clase de
Proceso

Fecha
Auto

COLPENSIONESOrdinario 01/03/2024
No accede a solicitud de impulso.
Auto que ordena poner en conocimiento

05001310501720220024401 JAIME ALBERTO
ARISTIZABAL GOMEZ

LUZ STELLA MORENO
URREGO

HEREDEROS
INDETERMINADOS DEL
SEÑOR HUGO
MARTINEZ
VILLAMIZAR

Ordinario 01/03/2024
NO CONCEDE, para ante la Honorable Corte
Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral, el
recurso de casación interpuesto por la parte
DEMANDADA NICOLÁS MARTÍNEZ
BETANCUR

Auto que decide sobre el Recurso
05001310501720220042301 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
JEAN CARLOS
DELEPIANI CHIGUITA

HEREDEROS
INDETERMINADOS DEL
SEÑOR HUGO
MARTINEZ
VILLAMIZAR

Ordinario 01/03/2024
NO SE CONCEDE EL RECURSO DE CASACIÓN
A LA PARTE DEMANDADA NICOLAS
MARTÍNEZ BETANCUR. SE

Auto que resuelve
05001310501720220042301 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
JEAN CARLOS
DELEPIANI CHIGUITA

COLPENSIONESOrdinario 01/03/2024
ACEPTA DESISMIENTO. (M.O.)
Auto que resuelve

05001310501720230020801 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

ALVARO ENRIQUE
CARDONA GARCIA

UGPPOrdinario 01/03/2024
No accede a solicitud de impulso.
Auto que ordena poner en conocimiento

05001310501820170060701 JAIME ALBERTO
ARISTIZABAL GOMEZ

MIRYAM GUERRA
RODRIGUEZ

PORVENIR S.A.Ordinario 01/03/2024
Estados No. 038 del 04 de marzo de 2024 (ERY)
Auto obedezcase y cumplase

05001310501820190052401 JUAN DAVID GUERRA
TRESPALACIOS

EMILIA MARIA
OCHOA ACOSTA

COLPENSIONES Y
OTRO

Ordinario 01/03/2024
SE RECHAZA DE PLANO EL RECURSO DE
REPOSICIÓN INTERPUESTO POR LA PARTE
DEMANDADA COLFONDOS S.A. (SE)

Auto que resuelve
05001310501820220041401 CARMEN HELENA

CASTAÑO CARDONA
FRANCISCO JAVIER
JARAMILLO
JARAMILLO

PROTECCION S.A. Y
SEGUROS BOLIVAR S.A.

Ejecutivo 01/03/2024
Confirma el auto recurrido. 
Auto que confirma el auto recurrido

05001310501820220052201 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

NORA VARGAS DE
VELEZ

COLFONDOS SATutelas 01/03/2024
incorporando expediente de Tutela con Radicado
05001 31 05 014 2024 10007 01 cuya Ponente es la
Dra. María Patricia Yépes García. Se pone en
conocimiento de las partes y se pasa para Sentencia.
(LR)

Auto decreta practica pruebas de oficio
05001310501820241000501 ANA MARIA ZAPATA

PEREZ
JOSE LUIS MESA
RINCON

PAR ISSOrdinario 01/03/2024
No accede a solicitud de impulso.
Auto que ordena poner en conocimiento

05001310501920140083701 JAIME ALBERTO
ARISTIZABAL GOMEZ

WILLIAM ALBERTO
ARENAS PIEDRAHITA
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 01/03/2024
CÚMPLASE LO RESUELTO POR LA SALA DE
CASACIÓN LABORAL DE LA CORTE
SUPREMA DE JUSTICIA. IMG

Auto obedezcase y cumplase
05001310501920150045501 FRANCISCO ARANGO

TORRES
LUZ ANGELA
GALLEGO RENDON

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 01/03/2024
se admite el recurso de apelación, Una vez
ejecutoriada esta decisión se corre traslado por el
término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s)
apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto.

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502020190013801 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
SARA LUCILA DE LA
CALLE DE
FERNANDEZ
(FALLECIDA)

PROTECCIÓN S.A.Ordinario 01/03/2024
se admite el recurso de apelación, Una vez
ejecutoriada esta decisión se corre traslado por el
término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s)
apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto.

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502020200001601 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
IDALY RESTREPO
PORRAS

COLPENSIONES Y
OTROS

Ordinario 01/03/2024
RECHAZAR DE PLANO el Recurso de Reposición
interpuesto por la parte
demandada COLFONDOS S.A, por
EXTEMPORÁNEO Y NO CONCEDE RECURSO
DE QUEJA- AS 

Auto que decide sobre el Recurso
05001310502020200039701 CARMEN HELENA

CASTAÑO CARDONA
GABRIELA STELLA
LONDOÑO
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COOFINEPOrdinario 01/03/2024 1
Confirma decisión de primera instancia. wp
Auto que decide sobre el Recurso

05001310502020210032901 MARIA EUGENIA GOMEZ
VELASQUEZ

SOL BEATRIZ
RAMIREZ CELIS

JUNTA REGIONAL DE
CALIFICACION DE
INVALIDEZ DE
ANTIOQUIA

Ordinario 01/03/2024
Ordena remitir el expediente a la Facultad Nacional
de Salud Pública para que se emita dictamen de
pérdida de capacidad laboral, requiere a la parte
actora.AG  (ver auto) 

Auto decreta practica pruebas de oficio
05001310502220170019901 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
GERMAN DE JESUS
VILLADA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 01/03/2024
se admiten los recursos de apelación. En lo
desfavorable a Colpensiones también se conoce en el
grado jurisdiccional de consulta. 

Una vez ejecutoriada esta decisión, se corre traslado
por el término de cinco (5) días hábiles a la(s)
parte(s) apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto. Para Colpensiones corre de manera
simultánea el término tanto por apelación como por
consulta.

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502220200031901 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
MARÍA CONSUELO
MORALES MUÑOZ

UNIVERSIDAD DE
ANTIOQUIA

Ordinario 01/03/2024
Lo resuelto por la Sala de Casación Laboral de la
Corte Suprema de Justicia.

Auto obedezcase y cumplase
05001310502320170052101 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
ALFONSO KLINGER
MANCHUCA

COLFONDOS S.A.Ordinario 01/03/2024
Confirma auto.
Auto que decide sobre el Recurso

05001310502320180030702 SANDRA MARIA ROJAS
MANRIQUE

CARLOS ELIAS
GAVIRIA ECHEVERRI

LUIS HUMBERTO
USUGA OCAMPO

Ordinario 01/03/2024
No accede a solicitud de impulso.
Auto que ordena poner en conocimiento

05001310502320190023801 JAIME ALBERTO
ARISTIZABAL GOMEZ

ANGELMIRO
CARVAJAL VARGAS
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JUNTA REGIONAL DE
CALIFICACION DE
INVALIDEZ  DE
ANTIOQUIA

Ordinario 01/03/2024
No accede a solicitud de impulso.
Auto que ordena poner en conocimiento

05001310502320190055201 JAIME ALBERTO
ARISTIZABAL GOMEZ

RUBEN DARIO
PIEDRAHITA VARGAS

COLCAFEOrdinario 01/03/2024 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502320190067701 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
JUAN CARLOS VELEZ
VILLADA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 01/03/2024
En los términos previstos en el artículo 13 de la Ley
2213 de 2022, se admite el grado jurisdiccional de
Consulta en favor de Colpensiones frente a la
decisión proferida por el Juzgado Veintitrés Laboral
del Circuito de Medellín. 

Una vez ejecutoriada esta decisión y en aras de la
garantía del derecho al debido proceso, art. 29 Carta
Superior, se corre traslado común a las partes por el
término de 5 días para presentar alegaciones, las
cuales se deberán remitir al correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502320210009301 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
SERGIO MARIO
CORREA MONSAVLE

DIANA PATRICIA
PALACIO SAENZ

Ejecutivo 01/03/2024
Confirma. AG
Auto que resuelve apelación de auto

05001310502420220042001 MARIA PATRICIA YEPES
GARCIA  SL TSM

SEGUROS DE VIDA
SURAMERICANA S.A.
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UNE EPM
TELECOMUNICACIONE
S

Ordinario 01/03/2024
se admite el recurso de apelación, Una vez
ejecutoriada esta decisión se corre traslado por el
término de cinco (5) días hábiles a la(s) parte(s)
apelante(s) con el fin de que presente(n) sus
alegaciones por escrito, una vez vencido éste,
correrá el mismo término a los no apelantes para el
mismo efecto.

Los escritos de alegaciones deberán ser remitidos al
correo electrónico
des16sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencidos estos términos, se dictará sentencia por
escrito la que se notificará por edicto siguiendo la
orientación contenida en el auto AL2550-2021, el
que se fijará por el término de un (1) día.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502620230021401 LUZ AMPARO GÓMEZ

ARISTIZABAL
BERNARDO ADOLFO
TORO ESCOBAR

EPS COOMEVASin Tipo de
Proceso

01/03/2024
SE ABSTIENE DE CONOCER CONFLICTO DE
COMPETENCIA

Auto que se abstiene de conocer
05001410500120220013401 ORLANDO GALLO ISAZAOMAR DAVID PINO

VARGAS

EXCAVACIONES Y
DEMOLICIONES

Ordinario 01/03/2024 1
Dentro del presente proceso se ADMITE el recurso
de apelación y atendiendo a lo dispuesto en el
artículo 13 de la ley 2213 del 13 de junio de 2022,
se corre traslado a las partes para alegar por escrito
por el término de cinco (5) días a cada una si es de
su interés, iniciando con la apelante. Las alegaciones
se deberán dirigir al correo electrónico:
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Surtidos
los traslados correspondientes, se proferirá sentencia
escrita.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05088310500120180036001 HUGO ALEXANDER

BEDOYA DIAZ
ANGEL ENRIQUE
MOSQUERA MURILLO
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FABRICATOOrdinario 01/03/2024
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Demandante) por el término de 5 días para que
presente sus alegaciones por escrito, el que deberá
ser remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05088310500220210011101 ORLANDO GALLO ISAZAMARTA CECILIA

CALLE MUÑOZ

COLPENSIONESOrdinario 01/03/2024
En atención que la sentencia de única instancia fue
adversa en su totalidad a la parte demandante, y
según lo dispuesto en la sentencia C-424 de 8 de
julio de 2015, se asumirá el estudio del proceso en
Grado Jurisdiccional de CONSULTA

Auto admitiendo Consulta
05088310500220230053701 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
YONATHAN ANDRES
CASTAÑO OSORIO

COLPENSIONESOrdinario 01/03/2024
Auto abstiene de conocer.
Auto que se abstiene de conocer

05266310500120220053901 CARMEN HELENA
CASTAÑO CARDONA

ADRIANA MARIA
CHAVARRIAGA
HERNANDEZ

JOSE ALFREDO VELEZ
VELEZ

Ordinario 01/03/2024
REVOCA AUTO
Auto que resuelve apelación de auto

05266310500220230032201 ORLANDO GALLO ISAZAEDWIN VALENTIN
DUQUE VARELA

TRANSPORTES
APERTURA
ECONOMICA S.A.S.
-TRANSAPEC S.A.S

Ordinario 01/03/2024
No accede a solicitud de impulso.
Auto que ordena poner en conocimiento

05360310500120190009401 JAIME ALBERTO
ARISTIZABAL GOMEZ

MOISES ORLANDO
ALVAREZ AGUDELO

PORVENIR S.A.Ordinario 01/03/2024
SE ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN y
una vez ejecutoriada esta decisión
Se dispone correr TRASLADO a la parte apelante
(Porvenir) por el término de 5 días para que presente
sus alegaciones por escrito, el que deberá ser
remitido al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido
el mismo, correrá un término igual para la parte que
no apeló. El expediente digital se podrá consultar en
el link inserto en el auto. Luego, se emitirá sentencia
por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se
notificará por EDICTO.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05360310500120200025401 ORLANDO GALLO ISAZABLANCA NUBIA

PARRA BETANCUR

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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Fecha
Auto

COLPENSIONESOrdinario 01/03/2024
Se admite el recurso de APELACIÓN interpuesto
por PORVENIR y COLPENSIONES. Se conoce en
grado jurisdiccional de consulta.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05360310500120220030301 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
RAMIRO PALACIOS
ROMAÑA

SECRETARIO (A)

RUBÉN DARIO LÓPEZ BURGOS

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.


